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Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2 El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación 
del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la 
Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que se 
hará constar, además del Número de Registro de Personal, 
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso, 
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la 
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Viceconsejero, Enrique 
Cruz Giráldez.

A N E X O

CONSEJERÍA DE SALUD

Centro directivo: Dirección Gral. Consumo.
Centro de destino: Dirección Gral. Consumo.
Denominación y código del puesto: Oficina de Junta Arbitral de 
Consumo. Código 11783510.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo preferente: A1.1100.
C.D.: 27.
Área funcional: Leg. Rég. Jco.
Área relacional: Consumo.
C. específico RFIDP €/m.: XXXX-18.924,60.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca pro-
ceso de acceso con carácter excepcional al modelo de 
Carrera Profesional del Servicio Andaluz de Salud para 
profesionales integrados como personal estatutario fijo 
en las categorías que se citan.

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los Servicios de Salud, prevé en su 
artículo 40 el establecimiento de mecanismos de carrera pro-
fesional para el personal de sus servicios de salud, que supon-
drá el derecho de los profesionales a progresar de forma indi-
vidualizada como reconocimiento a su desarrollo profesional 
en cuanto a conocimientos, experiencia y cumplimiento de los 
objetivos de la organización a la cual prestan sus servicios.

A través del Acuerdo de 16 de mayo de 2006, suscrito 
entre el Servicio Andaluz de Salud y las organizaciones sin-
dicales integrantes de la Mesa Sectorial de Negociación de 
la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, sobre 
materia de política de personal para el período 2006-2008, 
y ratificado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 
de julio de 2006, se aprueba el sistema de Carrera Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud. En él se establece una primera 
fase de implantación con carácter excepcional y por una sola 
vez para los profesionales licenciados y diplomados sanitarios, 
y la entrada en vigor del modelo de Carrera Profesional para 
Licenciados y Diplomados de Gestión y Servicios y resto de 
Personal, para el último trimestre de 2008.

Asimismo las Órdenes de 3 de junio, 16 de junio y 30 de 
junio de 2008, publicadas en el BOJA núm. 151, de 30 de julio 
de 2008, crean y suprimen distintas categorías en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo un procedimien-
to de integración directa en las categorías de nueva creación.

En cumplimiento de la previsión de la primera fase de 
implantación con carácter excepcional y por una sola vez para 
las citadas categorías de nueva creación, esta Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud en uso de las funciones que tiene atribuidas por el 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, de Estructura Orgánica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Convocar proceso de acceso, con carácter ex-
cepcional, al modelo de Carrera Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, para profesionales efectivamente integrados 
como personal estatutario fijo en las categorías de Técnico Su-
perior en Nutrición y Control de Alimentos, Técnico en Gestión 
Documental, Biblioteca y Archivos, Técnico Especialista en 
Informática, Técnico Especialista en Electromedicina, Técnico 
Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones In-
dustriales, Técnico Superior en Alojamiento, Técnico de Mante-
nimiento y Técnico en Farmacia, conforme a las Órdenes de 3 
de junio, 16 de junio y 30 de junio de 2008, publicadas en el 
BOJA núm. 151, de 30 de julio de 2008.

Y para todos aquellos profesionales que, en el momento 
de la entrada en vigor del Acuerdo de 16 de mayo de 2006, 
suscrito entre el Servicio Andaluz de Salud y las organizacio-
nes sindicales integrantes de la Mesa Sectorial de Negociación 
de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, sobre 
materia de política de personal para el período 2006-2008, re-
unieran los requisitos establecidos en el punto 4.1.3 de dicho 
Acuerdo, y no solicitaron el acceso con carácter excepcional al 
modelo de Carrera Profesional en los plazos y de conformidad 
con lo establecido en las convocatorias de FEA de Psicología 
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Clínica, Técnicos Superiores y Técnicos Sanitarios, y Personal 
de Gestión y Servicios, Pediatra EBAP, Médico de Familia y 
FEA de Psiquiatría procedentes del Proceso Extraordinario de 
Consolidación de Empleo del SAS, Epidemiólogos y Farmacéu-
ticos de Atención Primaria, Médicos de Familia en CTS y Mé-
dicos Generales de Hospital integrados en las especialidades 
correspondientes de FEA.

Segundo. La presente convocatoria se regirá por lo es-
tablecido en el Acuerdo de 16 de mayo de 2006, suscrito en-
tre el Servicio Andaluz de Salud y las organizaciones sindicales 
integrantes de la Mesa Sectorial de Negociación de la Admi-
nistración Sanitaria de la Junta de Andalucía, sobre materia 
de política de personal para el período 2006-2008, y la base 
segunda del Anexo I de la Resolución de 31 de julio de 2006, 
publicada en el BOJA núm. 158, de 16 de agosto de 2006 para 
los licenciados y diplomados sanitarios, y la base segunda del 
Anexo I de la Resolución de 22 de febrero de 2008, publicada 
en el BOJA núm. 44, de 4 de marzo de 2008, para los Técni-
cos Superiores y Técnicos Sanitarios, y Personal de Gestión y 
Servicios.

Tercero. Los efectos económicos derivados del nivel de 
Carrera Profesional reconocido a partir del Complemento de 
Carrera Profesional definido en el apartado IV del Anexo V del 
Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la Mesa Sectorial de Ne-
gociación de la Sanidad, sobre política de personal, para el pe-
ríodo 2006 a 2008, se efectuarán a partir del día uno del mes 
siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de la Resolución que esta Dirección General dicte 
para aprobar la resolución definitiva del presente proceso de 
acceso con carácter excepcional. 

Cuarto. Presentación de solicitudes.
1. Las personas interesadas presentarán su solicitud a la 

persona titular de la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, preferentemente 
a partir del registro telemático de la Junta de Andalucía, a 
través de internet en la siguiente dirección: http://www.junta-
deandalucia.es/servicioandaluzdesalud. 

2. Para realizar dicha inscripción el profesional deberá 
acreditarse a través de la firma electrónica o de un código de 
usuario y clave de acceso, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, que regula la infor-
mación y atención al ciudadano y la tramitación de procedi-
mientos administrativos por medios electrónicos (internet).

3. El plazo de inscripción de solicitudes será de 30 días 
naturales a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA.

Sevilla, 28 de enero de 2010.- El Director General, Antonio J. 
Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2010, de la Ge-
rencia del Área Sanitaria Norte de Málaga, por la que 
se convoca, mediante el sistema de libre designación, 
la cobertura de un puesto de Director de Unidad de 
Gestión Clínica de Archidona.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio 
de 2007, de la Consejería de Salud de por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de 
atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de 
Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatuta-
rio de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Gerencia del Area 
Sanitaria Norte de Málaga (Distrito Sanitario La Vega),

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Director de Unidad de Gestión Clínica de Archidona 
en el Área Sanitaria Norte de Málaga (Distrito Sanitario La 
Vega).

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Antequera, 7 de enero de 2010.- El Gerente, José Pinazo 
Luque.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR DE UNIDAD DE 

GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; eva-
luación de un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 
clínica; y, eventualmente, en la valoración de otras pruebas o 
procedimientos que la Comisión de Selección pudiera deter-
minar.

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales.
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de 

las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-


